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CIRCULAR NÚMERO 16 

ASUNTO: Accidentes deportivos en Campeonatos de España 

Con el fin de clarificar en la medida de lo posible la situación actual referida a las 
lesiones que puedan producirse durante el desarrollo de los Campeonatos de España, 
en relación tanto a los médicos que intervienen en el propio campeonato como a las 
compañías de seguro a las que pertenecen las Federaciones Autonómicas 
participantes, a continuación se procede a detallar el protocolo de actuación a 
seguir: 

‐ Las lesiones que se produzcan durante el desarrollo de la competición serán 
atendidas in situ por los servicios médicos contratados al efecto por la RFEK y 
DA. 

‐ Las lesiones producidas durante el desarrollo de la competición que requieran 
pruebas de diagnostico y/o tratamiento especifico deberán ser atendidas de 
acuerdo con las condiciones de cobertura de la póliza que posea el 
deportista, siendo responsable de ello el Delegado o Jefe de expedición 
designado al efecto por su Federación Autonómica.  

‐ Las lesiones que requieran atención hospitalaria de urgencia durante el 
desarrollo de la competición, serán atendidas preferentemente en los centros 
hospitalarios concertados con las diferentes compañías aseguradoras.  
Para ello la Federación Autonómica deberá facilitar a la RFEK y DA, con 
antelación suficiente, la comunicación de la aseguradora donde se indiquen  
los centros hospitalarios donde acudir en caso de urgencia.  De no haber 
comunicación al respecto, el traslado del lesionado se realizará al centro 
hospitalario donde pueda dispensarse la debida atención. El Delegado o Jefe 
de expedición será requerido por los servicios médicos de la competición para 
acompañar al lesionado, haciéndose cargo de su custodia desde ese 
momento. 

‐ Los servicios médicos contratados por la RFEK y DA para el desarrollo de los 
Campeonatos de España no atenderán lesiones producidas fuera del ámbito 
estricto de la competición. 
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